
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

 

 
26 de agosto de 2022 

 

Ejecutivo Hipotecario 

Expediente: 2021-00135 

 

 

En atención a que se allegó avalúo comercial presentado por la parte 
ejecutante corregido por el valor de $97.891.860.oo del lote denominado 
“EL TRIANGULO” en la vereda Centro de este municipio.  

 

Por ser procedente su aporte, con fundamento en el artículo 444 del Código 
General del Proceso, se 

 

Resuelve 

 

1.-Correr traslado por el término de 10 días, tal como lo dispone el numeral 
2° del art. 444 del C.G.P. Para tal efecto, una vez ejecutoriada esta decisión, 
por secretaría se fijará en el micrositio web de este Despacho, para 
conocimiento de las partes e interesados.  

2.-No obstante, lo anterior, si la parte contra quien se pretende hacer valer el 
avalúo lo solicita por correo electrónico, se le remitirá. 

 

                             Notifíquese 

 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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